
Milagro, 13 de septiembre de 2010 

Señor 

ADRIANA CAROLINA LEON TOVAR 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme expresarle que la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía PAROLEIN S.A., en 
sesión celebrada hoy 13 del corriente, resolvió elegirlo como PRESIDENTE 
de la empresa, por un periodo de CINCO años, con las atribuciones, 

y derechos que le confiere la Ley y el Estatuto Social de la misma. 

deberes 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Sus atributos vigentes consta en la Escritura Pública de Constitucid 

compañía, otorgada ante el Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, Notario 

Sexto del Cantón Guayaquil, el 30 de agosto del 2010, e inscrit 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro, el 10 de sep 

del 2010. 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondient 

Atentamente, 

  

Guillerníó Martínez Chulle 
SECRETARIO AD-HOC 

n de la 

Décimo 
a en el 

tiembre 

es. 

Razón: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 
PAROLEIN S.A., y Declaro que me he posesionado 

del mismo hoy 13 de septiembre de 2010, en Mila gro.   
  

Domicilio: Rumiñahui 309 y Av. Amazonas 
Dirección: Rumiñahui 309 y Av. Amazonas 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Mildgro +: 

Rocafuerte 312 y 5 de Junio, Primer piso 

Número de Repertorio: 2010— 3327 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veinte de Septiembre de Dos Mil Diez queda inscrito el acto 
o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 8 de fojas 

3080 a 3081 con el número de inscripción 583 celebrado entre: ([LEON TOVAR 

ADRIANA CAROLINA en calidad de PRESIDENTE], [CIA. PAROLEIN S. A. en 

calidad de REPRESENTADA]). 
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